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Gobierno la provincia de Logroño.

Por eÍMinisterio de la Gobernación del Reinóse íia 
espedido lit Real orden signienie^

Subsecreídida.-^ Circular.

Én la exposición élexada por el Consejo di'winishós 
â S. M. ía R(ina con hcha Í6 del acia. I,- batrá msIo 
Y. S. foimuíbdh el penstniienlo deíCóLiemo aceica de 
los deboií’s en q.ue se eree (onsliluido poi la ella con
fianza deja Corona y p''r la si aadon d( l país< ,1óca a 
Y. S., como AuU'iidt.d de esa p.oxrn ia^ S( i \¡i íieinu n- 
le aquel pens; niienio; al diiig ile de órden de S. M. 
la presente circular, no duda (1 GoLiemo un íneñu íilo 
de su leal coopuación, \ ele que p( íieiíándf se l ien de 
ía ¡nleneion qUe leaníniaf Subiá, ct n pimccbo puLlico, 
corresponder á illa. .1

La sencillez de los ¡y/incipios que en la citada expo
sición asientan los aciuales MinisUcs, hace innecesauo 
soineteilos á una explanación detenida. Acii\idad y 
rectitud en la admuissiiadon,- justicia para lodos bs 
derechos, y loleiaiicia para lodas las opiniones, tales 
son las reglas de conducta que éncomienda el G' bieino 
à sús agonO's. Dejando pues á la Icallt d (' InU ligencia 
de Y. S. el pioceder â las di-veisas aplicairoñes <i q.ne 
se prestan, en la Ad»uinisliación de esa proxiiuia, ha 
dispuesto sin embargo S. M. se le enca.gue en (special 
tfúfe conceda á la Imprenta periódica la mayor latitud 
para el exámett de cúaülos actos caigan legitimámenlc 

tajo ei dominio de la opinion pública, defendiendo al 
mismo tiempo contra lodo ataque, y lan \igórcsamente 
como puede haceilo coa arreglo á las disposiciones vi
gentes, los sagrados derechos de la religión, de la Real 
Familia, de la moral, de la honra y. de la vida privada.

Fs asimismo la voluntad de S. ÎH. se inculque muy 
parlículai mente á Y. S. la necesidad de que fíje en el 
fomento de los intereses puestos bajo su vigilancia la 
preferente y sostenida atención que merecen. Además 
de tonli ibuii por t; dos los medios posibles á su desarro
llo, debe V. S. ácreditar de activa y solicita su adrai- 
ñisliación, y hacer mas respelabh‘ la Autoridad que 
repu sonta, desplegando gran celo para remediar los 
malos que pmdon afligir al teinlot jo de sumando, 
oyendo Lenévció fas tech maciones de sus adminislra- 
dcs, y abresiindo en cuanto sea dable los trámites y 
ía lOsoitK ion do lodos los négociés.

Decidido oí Gol femó de S. M. á prócurar incansa- 
bhíiKHle él Luet servició moral y maleriaí del país, y 
á dar ejomph’s de fuerza y de templanza que quiten 
lodo eujnpoá la oxacerbacion de las pasiones políticas, 
Sabi a api ociar los esfuerzos que consagre . S. á se
cundar estos nol les propósitos, así como mirará con 
desagrado á los funcionarios que por negligencia ú 
olí as causas infrinjan fas reglas de conducía que se ha 
pi ('fijado.

lodo lo que de Real órden digo á Y. para su in- 
lobg'ncia y efectos coriesjondientes. Dios guaide á 
Y. S. ííiU( bes < ños. Jladiid Í9 de Abril de 4853.=^» 

. Gobernador de la pioviiicia de. . . .
''Rh su viriud he d:spuesío te ^nscríp en (sle Boletín ofi- 

cid pira coiKhiniioilo del público. Logroño de Abnl 
de i865 .=Rafael Humara.
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con fecjia 16 del 

acliialme coimmica Ja Real órdm-siiuienle.
La ley (lo 28 fíe Ënoro y <'1 l■eg’am(^nlóf^o i7 de Fe

brero de ISÍS sobre el eslablecimiento y aúlñrizacion 
de las sociedades por acciones, ha ib pücsló al Gobierno ' 
la obligación, no solamente de p;-‘ócuraj -sii rigurôsô 
cumplimiento, sino de impedir queso falseen y querrán*" 
ten por medios indirectos. Las sociedades peiv accio^ 
fies lío ti hefi existencia legal basta que nb hayan reci
bido la aulorizaci ui de S. M. ó do la lóy en caso, y 
por consiguiente Ínterin osia aulorizacipií no recaiga^ 
aurque sea provisional, lio pücih'n emUir ninguna cla
se de Valores ni tonel- eslos circulación h^il olí el 'mer
cado. Mas á pesar do esto tiene noticia el Gobierno de 
■que algunas sociedades eli proyoclOj sin esperar la au
torización indispersaldo, han omitido, acciones ó títu- 
losprovisionales do acción, y que eslos circulaii como 
valores bgales de crédito, lo que conslitüyé una in
fracción manifiesta de la letra y del espirilq, iio ^ío dé 
la ley especial de sociedades por acciones sino del Gó^ 
digo de comercio. Asi pues, para corregir estos abusos 
V para evitar que en lo sucesivo se repitan adoptará 
V.S. Ío§.jinpdldas.qaesu celo le sugiera para averiguar . 
estas omisiones ilegales, denunciando á ios infractores 
á los tribunales competentes.

ío (fue^se- .inserJa en el Rolelmbfieial de esfa pr&vincia^ 
para conocimiento del público, esperando nó ie dará lugar 
á que tenga (fue adoptar disposiciones contra persona, algu
na, por infracción de las contenidas en la Real orden pre
cedente. Logreño 26 de Abril de 1853.—^Rafael Jíu- 
.ínarat

La RireCcian general de Administración local del Mi- 
iusíeriodeln Gobernación del Reino con lecha 21 delpre- 
sënfëni^s me dicé lo sruieúté.

En los nueyós. ejemplares impresos qic' para los pro- 
Supuestos municipales de 1854 y sücesivds se re.miie'ñ 
áese Gobierno de provincia^ echará V. S. de vef algu
nas vaiíá iones que,sin alterar sustaneialmente la for
ma, c'rntribúyen á clasificar mas ordenada y CÍarámeh- 
te los gastos y los ing esos^ linos y Otros se han subdi
vidido én capítulos modef-ados correíativárnefite, que 

' corresponden á los epígrafes ó subdivisicínes de los mo
delos antiguos, sin mas diferencia que la de haberse 

■ auméniado en.los gastos, bajo el número 12, un capí
tulo en que deben figurar, cortio résíiítás de presupues
tos añteriores,y con entera separación de los gastos del 
presupuesto corrienle,las obligaciones que húbiesen que
dado sin satisfacer dentro de lôs eféditos aprobados en los 
jresúpuestos anteriores.En su consecuencia deberá V.S.' 
cuidar de que al formar los presupuestos adicionales 

yq'up previene la Real orden de 13 de -lulio de 1850, 
incluyan los Ayuntamientos en el precitado capítulo to
das-las cantidades que por resultado de la liquidación 

‘ de 3'1 de Diciembre Se hayan quedado á deber por res
to de servicios piestados ú obligaciones cOntraidas den- 

‘ ti’O del presupuesto precedente. Como en los anteriores 
impresos no existía esta Oportuna division que se ha 
adoptado en los nuevos, las resultas de presupuestos 
^interiores figuraban entre las deudas con alguna falta 

“‘de efáridad bajo el epígrafe de Cargss. Pero en adelan
te-solo deberán consignarse bajo este epigrafe, que cor
responde al capítulo nueve, los réditos de Censos y de
más cargas respectivas al año corriente, y aquellas deu
das que^ reconocidas y declaradas como legítimas por 

los.trámites legdes en el ano dekptfisn.pxi.ei^T y pTOce- 
diendo de época mas ó menos remota,, no hubiesen fi
gurado hasta entonceé ert ningunO de los anteriores. = 
.lina distinción análoga se ha establecido en los ingre
sos, destinando esclúsivámenie los seis primeros capítu
los del presupuesto á los ingresos propios, del año cor
riente, y fe^ervahdo él séptimo para las resultas de años 
anteriores. La simple lectura del modelo impreso,basta 
)ara dar á conocer con toda precision y exactitud cha
os ingresos debén consignarse en este capí luid) V Slid
es en los sois anteriores. Debo también manifestará 

V. S. que las mismas modificaciones se han hecho’en 
los inpresós de presupuestos de Beneficencia, como ob
servará en los que también se le remiten de esta clas-q 
y concluyo recomendándole eficazmente procure que 
tanto por parle de los Ayuntamientos como de las Jun
tas de Reiieficencia y demas funcionarios que interven
gan en la reducción de los presupuestos de 1854 y su
cesivos, se observen con exaclilud los nuevos modelos, 
las esplicáciones de la presente Circular, y las preven
ciones que para su mejor observancia y cumplimiento 
creyere V. S. comunicarles.

Lo t¡ue he dispuesto publicar por medió del préseú/e 
Roleiin oficialpará cónbeimúnte de los Alcaldes y Ayun
tamientos de la provincia, encargándoles sü mas erue/o 
cumplimiento, y que ademas de lo di^piíejS,fo en la prein
serta comunicación, se obserúeñ las riglas siguientes.

, 1." Los AídaldeS forniaráh los presupuestos que para 
el efecto se remiíen por el primer correo, y los presen
tarán antes del 15 de Mayo precisamente á los Ayun
tamientos, para que discutidos y votados por la corpo
ración, se remítan dos ejempíai-es a éste GO'.íefño de 
provincia el primero del pióximomesde .Junio sin falla 
alguna. Uno de los ejemplares que les Alcaides féciban 
se tendrá.de manifiesto en el mcá^e .Mayo, y al remi
tirlo duplicado á este Gobierno, se acompañará la cer
tificación de haberse así verificado.

2/ A los presupuestes se acompañará por separada 
una relación estensa en que se vayan fijando con cla
ridad, todas y cádá'úna délas 'partída^'eá'éílos'con
tenidas;

3.‘ También prevengo que las partidas que resuíleri 
para pago de las obligaciones que quedaron sinsatisfa- 
cér (fentrO de los créditos aprobados en los años ante
riores, seéspresen estas dislínía y clárafnéntc; ci lando.y 
acompañando todos los documentos necesarios para á.ú 
justificación.

4/ Gón igual claridad se procederá á manifesfar én 
el capítulo 7." de ingresas fas existencias en caja en 
31 de Diciembre del año anterior,' cuya acta de arqueo 
se acompañará/ y' sucesivefnéíile Sé e?p>^cifiéárán los 
reintegros de pagos ímíevíííos, y los débi'os pendientes 
cíe cobro procedentes de ingresos consignados én pre
supuestos dé años anteriores.

á.* Y, últimamente, para la formación de Ta? pro
puestas de medios-con objeto do cubrir el defcildel 
presupueste municipal, tendrán presente lo's Ayúnlaé 
miemos cuanto se halla oideñadO eñ la Realiffslruccíon 
de 8 de Junio de 1847/ y én la Tarifa de cónSumós y 
puertas, inserta en el Bólelin óficial dé ía provinéí»' 
número 7 del-año próxim'> pasado de 1852, á Si qtféál 
adjúnlo modelo, en Un tóelo igual al circulado éó el 
Boletín del dia 3 del aCluaí, para de esté modo evitar 
el que sean debuéllas las propuestas, y los entorpeci
mientos que trae consigo su devolución. LógrOñó’ 23 de 
Abril de 1'853-.«Rafael Humara.
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ATUEiTABŒîESîTO DE

Número de vecinos.
Número de aimas. *

j^oia de Ids cirÎ^ (jiie propone ^ynnfaniienfo en virtud del artículo 
de: la líy de^ de^ E^nepo dc: 1843 con el objeto de

'Tmporia eî deficit en rs. vn.

Rûcargo sobre Coniribwiones direcíaí.

B^cargo del por 100 sobre
idem del por 100,sobre

Total...... .

ARBITRIOS
an? b; . ■■■ ' - •

sobre especies de CWisumo y de Puertas

Consnmo 
¿esig'iado â 

cada «sprçie 
01),fà obb ga 
ciott ¿,de 011' 
cabfïainiea

tu.

ABBITRÎOS. VRODÜCTO

üuiùaJ } ¡: .
qüe sè pro- que esfin 

peso ó poncu. ya conce
didos.

medida

de los arbi de las que 
trios que estao ya 

se propoaeu concedido

Arbitrios quo 
á juicio de la 
Administra- Prducto
Clon deben j , 
concederse. æis nos,

ARBITRIOS

sobre especies no comprendidas en las Tan-' 

fas de Consumos y de Puertas.

RESUWIEIW

Importan los recargos sobre las Contribuciones directas ...... 
Idem los ai bilriüs sobre especies de Consumo y de Puertas . . 
Idem idem sobre especies no comprendidas en las Tarifas.

Total general...... .
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CIRGüLAR NUM. 82,

Poi' el correo de esta noche se rein ile á los Alcal
des de los pue. les de esta provincia, doce ejemplares 
impresos, cerrad's con fajas, para la formación délos 
estrados de cuentas mensuales municipales. í

Lo que se anuncia en est pe.riiulicn olicial para/co- 
nocimh nlo de los mismos Log; oño 26 de Abril de 
4B53.=Rafael Humara.

Universidad Híeraria de Zaragoza.

]il Éjccmo. S. Sitbseerefario del Ministerio de Gra^ 
ria y Justicio, con orden de de Metrzo último, me ka 
remitido pam su inserción en el Buletin oficial el anun~ 

jcio siguiente.
Se halla vacante en la Escuela de medicina d, 2.* 

clase de la Universidad de Granada, la cáiedra de pa
tología V anatomía, quirú‘gica, eperaciones, apósitos 
y vendajes, doladas con el -sueldo y ventajas que con
cede á los catedráticos de escala la legislación v'g’nte 
y mandada sacar á público concurso por Real óidende 
6 del corriente. =*Para ser admitido á la oposición de 
la referida cátedra se necesita: l.^Ser español: ï.*^La 
edad de24 años cumplidos: 3.^ Haber observado una 

'Conducta moral ineprensiLle: 4.“ Ser Doctor en la fa* 
cuitad de medicina.=Los cgercicios se • verificaián en 

'la Universidad céñlial, ante el Tribunal que ai efecto 
se nombre, y consistirán en las pruebas de idoneidad 
que exige el título 2.® de la Secci' n 5.“’ dd Reglamen
to de estudios api obado por S. M. en 10 de Stuembre 
de 1852.=Les ¡nteiesados présentaián en el Mi
nisterio de Giacia y Justicia sus solicitudes acem- 
pññadas de sus tí lulos y documentos y relación de 

• méiilos y servmios y íii marán el pliego de oposición 
que se abrilá al efecto. Dichas instancias han de que- 
dar entreg das antes del dia 29 de Mayo piósimo, en 
la iftteligíUiCia de que pasado este plazo no se admitirá 
instancia alguna aun cuando sea de fecha anterior.

Título 2.* de la sección 5.® que se cita en el ANiEiuon
ANUNCIO.

I)c los ejercicios de oposición para obtener cátedra.

Art. 127. Para hacer oposición á cátedras de fa
cultad, es necesario tenerlos cuatro primeros requisitos 
del art. 113 del Plan de estudios. Para hacerlo á las de 
Instituto, los tres piimeros requisitos del art. 119 del 
Plan; y ademas para los de ios ti es años de estudios ele
mentales de hlo ofia, el grado de Licenciado en la sec
ción que corresponde la enseñanza; y paia las cálecbas 
de latinidad, de lenguas sabias haber obtenido el titu
lo de Pieccptor en la forma prevenida anterioime-tite.

Art. 128. Cuando hubieie de proveerse alguna 
cátedra se anunciará la vacante por la Subsecreta tía de 
Gracia y Justicia en la Gacela y en los Boletines oficia
les de las provincias y por edictos que se fijarán en las 
Universidades, llamando opositoies, señalando la época 

^. cn que deberá tener efecto el com urso y la clase y nú
mero de egercicios à que habiàn de sug tarse aquellos, 

i. Este anuncio se haià con la anticrpaciou de dos meses.
Art. 129. Los que se hallaren dispuestos para en

trar á concurso, piesentaián en la Subsecretaría, antes 

de espirar el plazo señalado por los edictos convoratc- 
rios, una solicitud acompañada de sus titules, con su 
relación de méritos y servicios: la Subsecretaría ren i- 
tiiá estos documentos al Presidente del Tribunal, ape
nas espi eel término designado.

Al t. 130. Los jueces del concurso serán nueve 
nombrados por el GoLierno á propuesta de la Subsc- 
eretaría enti e catedráticos y personas de graduación aca- 
ïlémica ó de notable reputación en la ciencia à que 
pertenezca ta vacante. Si por la especialidad de algu
na cátedra'*no se encontrare este, número se nombrarán 
cinco à lo menos. Para que la oposición sea válida en 
los casos en que despues de comenzadas las oposiciones 
ée imposibilitaren algunos de los jueces habrá de hacerse 
la pi opuesta por la mayoría de los que formaron el Tri
bunal.

:Los catedráticos no podrán escusarse del cargo de 
juéces, sino por justa causa aprobada por el Gobierno.

Al t. 13l. Presidirá el Tribunal el juez que desig
ne el Gobierno; este comunicaiá al Rector de la Uni
versidad de -Madiid la elección dé Presidente yde jue
ces para que dispoi ga todo lo necesario, á fin de que, 
las oposiciones se hagan debidante y en el dia que el 
Piesidenle señale» El mas joven de los Jueces nombra
dos, hará de Secietario delTribunal.

Alt. 132. Antes dé que llegue el dia Señalado pa
ra comenzar la oposición, previo aviso del Presidente, 
se reuni án les jiiec's para tratar del modo de proce
der en loa actos del concurso Se leerá la lista de loa 
opositores, y se examinarán los documentos que hubie
ren piesentado con el objeto do saber si tienen las cir
cunstancias requeridas en el Plan de estudios; en caso 
de duda se comultará al Gobierno.

Al t. 133. Cuati o t^on por regla general los eger- 
cicies de oposición, lodos públicos^^.

El primer eg * i icio consistirá eri un examen depré*- 
guntas sobre todas las materias que comprende la fa
cultad ó la sección filósofica respectiva, dispuestas é in- 
tieducidas en una urna por los jueces del concurso en 
número de ciento. El opositor sacara a la suerte, una a 
una hasta dh z ó mas pseguntas si fuere necesario para 
completar el tiempo, y h yéndola en alta voz coiifornae 
Vayan saliendo, contestará aellas. El acto durará una 
hora.

En las cátedras de estudios elementales de filosofía y 
de lenguas no habí a este egercicio.

El óiden.para entrar los opositores al examen, será 
el de la antigüedad de los títulos respectivos necesarios 
para ser admilidos^

(Continuará.)

Quien quisiere lomar en arriendo un parador en 1á 
Villa de Cenicero, pi opio de los herederos de D. Do
mingo José de Montemayor, puede pasar à tratar con 
dich s herederos en la citada Villa. . v

LOGROÑO;
Izuprenfa, Lit. y Lib. de Arb.zu Hermanos.
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